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1/ j  
Quito, 21 de marzo de 2017 

N. HOJAS 	 
Recibido por: 

SÓLICiTUD 248-0751817-, 

Dirigido a: 

Copio a: 

Ing. Edwin Bosmediano 
Administrador Zona Eloy Alfaro 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dr. Luis Reina 
Concejai y Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dra. María Luisa Maldonado 
Concejala y Presidenta de la Comisión de Vivienda y Hábitat 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ing. Roberto Guevara 
Director de Bienes Inmuebles 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Asunto: 	Solicitud de adjudicación/venta de franja de terreno municipal 

De mis consideraciones: 

Yo, LUISA DE JESÚS MORENO SEMBLANTES con CC# 170370342-9, de 65 años, casada con LUIS 
EFRAÍN FUERTES JÁCOME, de 69 años (personas de la tercera edad), ecuatorianos y que residimos 
desde hace 45 años en la calle Gualberto Pérez con nomenclatura E1-89 y Casitagua, del barrio Chimbacalle, 
parroquia Eloy Alfaro, sector Villa Flora, cantón Quito, provincia de Pichincha, recurro ante usted a fin de 
exponer y solicitar: 

ANTECEDENTES.- 

1. Como es de su conocimiento, en la calle Gualberto Pérez con nomenclatura E1-89 y Casitagua, del 
barrio Chimbacalle, parroquia Eloy Alfaro, sector redondel de la Villa Flora, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, existe una propiedad 	fue construida sobre una f2r21.•112terLn-e a.cle-paapiedadiazunicipal,... 
con las siguientes' linderos.  al Norte 8 23 mts con la propiedad de los hermanos MORENO 
SEMBLANTES, al Sur 1.81 mts con la intersección de las calles Gualberto Pérez y Casitagua, al Este 
28.76 mts con la calle Casitagua y al Oeste 26.87 mts con la calle Gualberto Pérez. 

2. Debo indicar que yo fui la persona que puso en conocimiento de la existencia de esta franja municipal 
de aproximadamente 115m2 a la Administración Zonal Eloy Alfaro. Sobre esta franja existe una 
construcción de 2 plantas: planta baja con seis locales comerciales y planta alta la ocupamos de vivienda. 
Mi afán y deseo siempre ha sido buscar la manera de legalizar mi situación, Para lo cual he solicitado 
en repetidas ocasiones y por varios años se me otorgue la adjudicación y venta de la franja municipal. 
Ante esta solicitud, en la Zona Eloy Alfaro me indicaron y recomendaron que primero debo realizar un 
Contrato de Arriendo por dos años para lograr la adjudicación y venta a mi favor conforme lo dispone el 
art. 445 del COOTAD. (Adjunto pruebas y comprobantes de pago) 

3. úe conformidad con el Contrato de Arrendamiento ARREND-AZEA-00.i -20 i 3, de fecha i de septiembre 
de 2013, celebrado entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Administración 
Zonal Eloy Alfaro y mi persona LUISA DE JESÚS MORENO SEMBLANTES, correspondiente a la franja 
en mención. Para el contrato de arriendo se tomó de referencia la clave catastral 30602-18-002, predio 



No. 58253, debo indicar que en el presente contrato no se realizó el Acta de Entrega-Recepción 
correspondiente. 

4. Se me indicó que debo realizar pagos adelantados de títulos de crédito desde enero de 2013 hasta 
agosto de 2013, sumando la cantidad de $ 2,153.17 dólares americanos, valor impuesto por el asesor 
jurídico abogado Aiex Saguay como condición para la firma del contrato de arriendo. Además, deposité 
$1,047.55 dólares americanos en el Banco Ecuatoriano de la Vivienda como garantía y se fijó un canon 
mensual de $233,83 dólares americanos más IVA. 

5. Con fecha 7 de agosto de 2015, presenté la petición de renovación del contrato de arrendamiento al 
señor Ing. Marco Vinueza, Administrador de la Zona Sur Eloy Alfaro del DMQ, para lo cual me permito 
indicar que las p,sartes hIan r•Jspetaco y cumplido estrictaiTlc,,nto IGJ cláusulas que establece este 
instrumento legal. (Adjunto Petición de Renovación, Comprobante de Pago del Título de Crédito 1154658 
correspondiente al arriendo del mes de agosto de 2015). 

6. Mediante resolución 106-DJ-AZEA-2015 la Administración Zonal Eloy Alfaro resolvió terminar de manera 
unilateral el contrato de arrendamiento, aduciendo que, supuestamente ha sido destinado a otros fines.  
esta resolución me fue notificada con 15 días de antelación sin cumplir el término exigido por la 1 ey de 
Inquilinato, resolución que ADEMÁS DE SER AMBIGUA, VIOLA los artículos 10, 11 (1.2.3.), 75, 76 (I), 
82 y 169 de la Constitución de la República por cuanto no se observó el derecho al debido proceso, ya 
que este no se ventiló ante autoridad competente, tampoco se me informó de la supuesta causal para 
dar por terminado al contrato, se me privó el legítimo derecho a la defensa. 

Debo indicar que la causal en la que se basa dicho informe es una denuncia presentada por mi hermano 
ADOLFO BLADIMIR MORENO SEMBLANTES quien no presenta ninguna prueba que sustente esa 
denuncia, la misma fue hecha de mala fe, por odio y envidia de este familia con el único objetivo de 
perjudicarme . 

7. Con fecha 26 de enero de 2012, mi hermano el señor MARIO FABIÁN MORENO SEMBLANTES con 
cédula de ciudadanía 1704180742, presenta una demanda de PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS 
en contra de mi persona LUISA t̂)E JESÚS MORENO  SciviBLAr.TES, por la herencia correspondiente 
al BIEN INMUEBLE de 438m2 como consta en las Escrituras, el Número de Predio 58253 y Clave 
Catastral 30602-18-002, el cual se encuentra ubicado al lado NORTE de la FRANJA MUNICIPAL. 

8. El 13 de abril de 2015, de forma fraudulenta y desleal, MARIO FABIÁN MORENO SEMBLANTES en 
complicidad con el Juez IV de la Familia, la Niñez y Adolescencia, sobre un juicio de partición de 438 
m.2, el juez da un auto de adjudicación por 565 rn2. Cabe señalar que .siernpre han GiC440 GVidcntas 
directas las acciones de MARIO MORENO para apoderarse ilegalmente y a toda costa de la propiedad 
herencia de mis padres, inclusive de la franja municipal propiedades que no le pertenecen, y en cambio 
mis intenciones han sido de legalizar mi casa por las vías legales, respetando la normativa vigente y 
reconociendo la existencia de la franja municipal. 

9 FI 17 de junio de 2015, MARIO MORF NO inscribe toda la propiedad antes mencionada en el Registrador 
de la Propiedad, a pesar de que en esa fecha estaba vigente el contrato de arriendo de la franja municipal 
entre mi persona y el Municipio de Quito. 

10. Con fecha 15 de mayo de 2017, la Jueza IV de la Familia, Niñez y Adolescencia RECTIFICA la sentencia 
y reconoce la existencia de la franja municipal, gracias a la acción de mi persona y el Municipio de Quito, 
en la presentación de la documentación respectiva que sustenta la existencia de la franja municipal. 

11. El 13 de septiembre de 2017, la Corte Provincial de Justicia, Sala de la Familia, Niñez y Adolescencia, 
RATIFICA la sentencia dictada por la Jueza IV. 

12. El 2 de marzo de 2018, la Corte Nacional de Justicia de la Sala especializada de la Família, Niñez y 
Adolescencia, INADMITE el recurso de hecho y por ende el recurso de casación presentado por MARIO 
FABIÁN MORENO SEMBLANTES. 

13. Después de que por fin se hizo justicia y se reconoce la existencia de la franja municipal, señalo que una 
vez más he realizado la petición de VENTA y ADJUDICACIÓN de la franja sobre la cual está asentada 
mi casa, en esta ocasión dirigida al Señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito. (Adjunto Oficio 
dirigido al Alcalde DMQ y levantamiento planimétrico) 

Z2- 



PETICIÓN.- 

Pnr tnnn In aYni iaatn sprrr ingoniPro FrIW!!? RrIgniPri!grn Pn ci i r'?!fri?C!  ria  Arlrriinitr?clor 	!?. 7nna Ffnv 
Alfar°, solicito lo siguiente: 

1. Se delegue a quien corresponda la revisión del proceso de arrendamiento, así como también se emita 
un informe en el cual se analicen las inconsistencias legales y se observen los análisis erróneos 
presentados en el Informe de Terminación Unilateral del Contrato de Arrendamiento ARREND-AZEA-
001-2013, mismo que solicito se remita una copia de este informe a los señores Concejales miembros 
de iab Cuffiisidries de vivienda y Hábilai y de Pidpiedad y ESpd(;iú PúbiiGü. 

2. Se me agende una reunión para poder exponer con PRUEBAS y DOCUMENTOS a usted y su equipo 
de trabajo, las acciones que he realizado desde hace tantos años para legalizar mi casa y de igual forma 
solicitar una vez más la adjudicación y venta de la franja de terreno municipal. 

3. Como personas de la tercera edad, pedimos que se cumpla y se haga cumplir con los derechos que nos 
ampara la Constitución de la República del Ecuador, conforme los artículos 35, 36, 38 y especialmente 
cl r-tfruir, 	lit,nro! 7 

"Art. 37. El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 
7.- El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento." 

A continuación, indico mis datos de contacto, domicilio calle Gualberto Pérez E1-89 y Casitagua, teléfono 
(02) 261 4565, celular 098 491 0967 y mi correo electrónico es luisadfuertesagmail.com   

Agradezco su atención y confío en su alto grado de honestidad y justicia para rectificar los hechos que he 
puesto en su conocimiento, los cuales han perjudicado a mi familia y a mi persona afectándonos en la salud, 
situación económica y estado emocional. 

Atentamente, 

aF2kal/  • 
Luisa de Jesús Moreno Semblantes 

CC #: 170370342-9 
261 4565 / 098 491 0967 

Adjunto: 	Copias de Cédula 

Levantamiento Planimétrico 

Copia de Título de Créditos por arriendo de propiedad de la franja municipal 

Comprobante de último pago de arriendo del mes de agosto 2015 

Copia de Solicitud de Venta y Adjudicación dirigida al señor Alcalde de Quito 

Certificados de Honorabilidad 

Copia del Registro de la Propiedad 

Contratos a mi nombre de Suministros de Servicios Básicos (Agua y Luz Eléctrica) 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AIN IDENTIFICACiÓNYUIC4.r.z«20% 

DIPECCION GENERA!. 	151It0 CIVIL. 

(11)1,1.•'. 	 ti,  170370342-9 
CIUDADA114A 

•- "  1."5 
MOMO SEADLAtéTES 
LUISA DIE.W.SUS 

1.1A.4q1.15NICIMINire 
PICHINCHA 
QUITO 
0011~2 SUARE2 

Dill-IA171ffitkiki 1952.1143 

NACXXZWrAr,  ECUATORIANA 
SLX0  MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 
LUIS EFRAIN 
FUERTES JACOME 1E1111111111E1 

ININNHO, 

	

006  006 - 144 	 1703703429 
NUMBITO 	 CEDVIA 

MORENO SEMBLANTES LUISA DE JESUS 
APELLIDOS V NOMBRES 

PICHINCHA 

	

PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRPCIÓN: 
QUITO 

	

CANTÓN 
	

ZONA:8 
LA MAGDALENA 
PARROQUIA 

1111121111 191111119111111 

• JUNTAN:, 

$UPOR 0.11PUEADÓ 

DEL rADRE 
FUERTES LUIS 
APH 	:tv.-rnEs 1.5.5  k A MADVI: 

• JACOME MES 

11.IGARY FLC.i tA CE ExPEDKX514 
QUITO 

• 201$-0941 
(.1iA EXI4RADÓi4 

2025-00-21 

  

 

117.1ZiaW4,77 

11*Z41234« 

NúMEA0 005 	005 - 218 1702623347 
ctouLA 

JLVITA No FUERTES JACOME LUIS EFRAIN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

PICRINCRA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

LA MAGDALENA 
PARROQUIA 

cl.rnalecAne  DE VOUtCróld 

i ' 	
ilEt,IiRÉNDUM 

IC4 v ebbe SULTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ,nligm  DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL 
IDENTIFICAOÓN Y CEDULACION 

.• 

quo,Ipmz 
FUERTES JACOUE 
LUIS ERAN 

PtCHINCHA 
QUITO 
00º~ SILAFIEZ 

e 	mmilif 	LIISA  r;is j1suAs4Irj°  
m°14E144"

..  

170262334-7 

C2aTiFICADO P.VE If0TACION 
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Administración Zonal 

doy Maro 
mErviiroRANDO 1W. 2013-040-1Z-S 

PARA: 	Dra. Danmer Freire 
DIRECTORA JURÍDICA 

DE: 	Lic. Jorge Morales 
TESORERO (E) 

ASUNTO: Títulos de crédito 

FECHA: Quito, 22 de agosto del 2013 

Adjunto al presente sírvase encontrar el listado de 8 títulos de crédito 
emitidos desde el mes de enero hasta agosto del 2013 por la Unidad de 
Tesorería por arriendo de propiedad de inmueble municipal a nombre 
de la siguiente persona. 

MORENO SEMBLANT 
FECHA TITULO v  V.PAGAR +IVA CONCEPTO 

Enero/2013  1133010 233.83 ARRIENDO 
Febrero/2013  1133012 233.83 ARRIENDO 
Marzo/2013  1133014 7.3R 83 A RRIENDO 
Abril/ 2013  1133017 233.83 ARRIENDO 
Mayo/2013 1133024 233.83 ARRIENDO 
2unio/ 2013  1133026 233.83 ARRIENDO 
Julio/2013 1133029 233.83 ARRIENDO 
Agosto/2013 1133036 233.83 ARRTF,NTV) 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Lic. Jorge Morales 
TESORERO (El. 
ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO. 

 	NOMBRE FECHA srA 
I Elaborado. por:  Jorge Morales 22-08-2013 

Revisado por: Milton González 22-08-2013 

oé?-1-"-z• 



CONCEPTO:  
IMPUESTO VALOR A 
INTERFS x MORA T 
ARRENDAMIENTOS E 

528,06 
T11 P:0 
5231,83 

murlizno DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

1133C4.0 

	

,o Tributario : 	2013 

	

: 	1703703429 
. airribuyente : MORENO SEM?.LANTES LUISA DE JESUS 

3ICACIÓN 

3Ve Catastral : 0000000000:!00 
,Ile : 

• : 	 Parroquia : 

.."'FORMACÓN 

'—'10 732-n3-2013 12-08-20J3 81XA;PREDIO 58253 cc 

rayr, rZG : Cr.:351.111: 
Fecha Emisión 	2013-01-04 
Fecha Parlo : 	 2013-08-23 

Predio: 	1133010 
Ler. Casa : 	uuuuu 

Placa : 

CONCEPTO: 
IMPUESTO VALOR A 
	

528,06 
INTERES X MORA T 
	

513,45 
ARRENDAMIENTOS E 
	

1233,83 

	

Subtotal : 	$ 275.34 

	

Descuentos : 	$ 0.00 

	

Total: 	$ 275.34 

CRAC," 	CON EL rAO0 fe T',Z, 	 l`ZOS APOY."..5 A CONSTI:UIP, 

• ansacción : 6085048 
' ~a de Pago : .BNCO 

surucion • 	Reporne-ANDAí: tIA LTDA-SUR $ 275.34 
. -;ere : 	.. 	00001 JAQI.:ELI!'s.: BENITEZ 

Ut 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION :11:TROPOLITANA FINANCIERA - 

^.110 de Crédito 	: 1133012 	
Comprobante Pago No : 6085053 

	

Tributario : 	2013 	 Fecha Emisión : 	2013-02-04 

	

: 	1703703429 	 Fecha Pago : 	 2013-08-23 Cs.att▪  ribuyente : MORENO SEMBLANTES LUISA DE JESUS 

P..IrrAcIÓN ,  

Clave Catastral : 0000000000000 
Calle 
Barrio,: 

INFORMACIÓN : 
uem0 232-03-2013 12-08-2013 84,x,A;PREDIO 58253 cc 

$ 273.58 
.1, 	 GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 
:, • 	 EL QUITO QUE QUEREMOS. 

w ansacción : 	6085053 tt: • 
r.Nrrna de Pago : BNCO 
-stitución 	Reporne-ANDALt 'CIA LTDA-SUR $ 273.58 

Calero 	• 	00001 JAQUELDT BENITEZ 

111 

. • 
	 EL QUITO QUE QUEREMOS. 

Predio: 	1133012 
Let. Casa : 	00000 

Parroquia : 
	

Placa : 

Subtotal 

Descuentos : 

Total : 

$ 273.58 

0.00 

1C 



CONCEPTO CONCEPTO : 

IMPUESTO VALOR A 
INTERES X MORA T 
ARRENDAMIENTOS E 

528, C6 
$7,77 
5233,83 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

• 7tolo de Crédito : 1133014 
.1f50 Tributario : 	2013 
•::ertficación : 	1703703429 

Contribuyente : MORENO SEMBLANTES LUISA DE )ESUS 

l.'3ICACIÓN : 

cIe.v. Catastral • nrinnanociggniy) 
: 

..ario : 	
Parroquia : 

:̀,FORMACIÓN 
›: 40 712.-21;/013.12:08:2013 d4u;sn507.0 58253 cc 

Cl  

Comprobante Pago No : 6085060 
Fecha Emisión : 	2013-03-04 
Fecha Pago: 	 2013-08-23 

Predio: 	.11330.14 
Let. Casa : 	00000 

Placa : 

CONCEPTO: 

ARRENOAM/ENTOS E 

IMPUESTO VALOR A 
INTERES X MORA T 

5233,83 
59,94 
528,06 

Subtotal : $ 271.83 

Dementes: 0.00 

Total: $ 271.83 

GRACIAS, CON El PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 
EL QUITO QUE QUEREMOS. 

	

sansacción : 	6085060 .,1 
--grlia de Pago : BNCO 

: 	Reporne-ANDAO:CIA LTDA-SUR 5 271.83 
tejero.: 	, 	00001 3AQUF.L!!•/E BENITEZ 

il 

muNIL.111U UtL UiS I RI I U Mt I KUMULI, I ANO Ut QUI I U 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

'7:3.:!•.: de Crédito : 1133017 Comprobante Pago No : 6085070 
--lo Tributarlo : 2013 Fecha Emisión : 2013-04-04 

Identificación : 1703703429 Fecha Pago : 2013-08-23 
Zontribuyente : MORENO SEMBLANTES LUISA DE JFSUS 

• ..ICACIÓN : 

'1sve Catastral : 0000000000000 	 Predio: 	1133017 
.:elle Y 	 Let. Casa : 	00000 

Parroquia : 	 Placa : 

?"FORMACIÓN : 
.t-;0

n732-0))-2013 12-08-2013 egiXA;PREDIO 58253 CC ,•en 

1 • 

	

Subtobt : 	s 269.66 

	

Descuentos : 	s 0.00 

	

Total: 	s 269.66 

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 

C.: 	. 
	 EL QUITO QUE QUEREMOS. 

"..7=ilsarrión : 	6085070 
_.rala .;.4e Pago : BNCO 
stitucion : 	Repome-ANJAL:,,...1A L I UA-SUK 5 LbV.Ob 

".ajero : 	00001 JAQI.J•7.LINLI BENITEZ 

1S 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

-:tuco de Crédito : 1133024 	 Comprobante Pago No : 6085077 
Año Tributario : 	2013 	 Fecha Emisión : 	2013-05-04 
:lentificación : 	1703703429 	 Fecha Pago : 	 2013.08-23 
r..ontribuyente : MORENO SEMBLANTES LUISA DE JESUS 

:J.3ICACIÓN : 

Cave Catastral : 0000000000 000 
	

Predio: 	1133024 
Let. Casa : 	00000 

':ario : 
	

Parroquia : 
	 Placa : 

JOFORMACIÓN : 	 CONCEPTO : 

,c,40 732-0)-2013 12-08-20:3 PrE<A;PREDIO 58253 CC 
Cf, 

IMPUESTO VALOR A 
INTERES X MORA T 
ARRENDAMIENTOS E 

528,06 
56,43 
5233,83 

Subtotal: 

Descuentos : 

Total : 

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 
EL QUITO QUE QUEREMOS. 

• 

.arisacciór. : 	6085077 • 
• Jrrna de Pago : BNCO 
'-sttucion : 	Repome-ANS)AL)..CIA LTDA-SUR $ 268.32 
:::fiero : 	00001 JAQUE-1E4Z BENITEZ 

5268.32 

$ 0.00 

S 268.32 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

it'ulo de Crédito : 1133026 	 Comprobante Pago No : 6085085 
lis'o Tributario : 	2013 	 Fecha Emisión : 	2013-06-04 
:.<:..ntificación : 	1703703429 	 Fecha Pago : 	 2013-08-23 

7,,,trib9yente • 	MORENO !ENI'3, ANTES  LUISA DE 3E9 IS .CACIÓN 

ve Catastral : 0000000000000 
aiie : 

lardo : Parroquia : 

Predio: 	1133026 
Let. Casa : 	00000 

Placa : 

FORMACIÓN : 	 CONCEPTO : 
• TMO 732-07-2013 12-08-2013 d*XA;PREDIO 58253 cc 	 IMPUESTO VALOR A 

	
528,06 

INTERES X MORA T 
	

5468 

1••••i,: 
	 ARRENDAMIENTOS E 

	
5233,83 

Subtotal : 

Descuentos : 

Total: 

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 
EL QUITO QUE QUEREMOS. 

..:ansacciór, : 	6085085 
-•:rma de Pago : BNCO 

'si:U:urjo/1 : 	Reporne-ANOALLICIA LTDA-SUR e 266.57 
00001 JAQUELINE BENITEZ 

5266.57 

S 0.00 

$ 266.57 

ly 



LUNLtPrO : 

IMPUESTO VALOR A 
INTERES X MORA T 
ARRENDAMIENTOS E 

528,06 
51,17 
5233,83 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION ME I ROPOLI I ANA F.INANLIEKA - 

":-uio de Crédito : 1133029 Comprobante Pago No : 6085095 
: 2013 Fecha Emisión : 2013-07-04 

: 1703703429 Fecha Pago : 2013-08-23 
'.7:nt-ibuyente : MORENO SEMPLANTES LUISA DE JESUS 

InTrerrélni • 

"'ave Catastral : 0000000000000 
	

Predio: 	1133029 
elle : 
	

Let. Casa : 	00000 
: 	 Parroquia : 

	
Placa : 

:iFORMACIÓN : 

131,10 732-D3-2013 12-08-2013 A,lx,,,:pREol.o 58253 CC 

Subtotal: 

Descuentos: 

oca! : 

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 
EL QUITO QUE QUEREMOS. 

ansacción : 	6085095 
:rrna de Pago : BNCO 
stitución 	Reporne-ANDALL,CA LTDA-SUR $ 261.81 

: • 00001 	BENITEZ 
111 

CONCEPTO: 

IMPUESTO VALOR A 
	

528,06 
INTERES X MORA T 
	

52,92 
.KMCNVAMICWIU. e 

	
5233,GS 

5264.81 

50.00 

5 404.U1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - 

7.-elo de Crédito : 1133036 
nr.o Tributa:10 : 	2013 
lientiflcación : 	1703703429 

: MORENO SEW-1ANTES LUISA DE JESUS 

Comprobante Pago No : 6085108 
Fecha Emisión : 	2013-08-04 
Fecha Pago : 	 2013-08-23 

Li3ICACIÓN : 

010 Cave Catastral : 0000000000000 

-?f.rrio : 
Parroquia : 

Predio: 	1133036 
Let. Casa : 	00000 

Placa : 

,^:Fr;Pts40.cy51 :  

mato 732-o)-2013 12-08-201'2- .1.7.<4; PREDIO 58253 CC 

1:: 

	

b1.10triBI : 	 $ 263.06 

	

Desatentos: 	0.00 

	

Total: 	$ 263.06 
GRACLAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS. 

ansacción : 	6085108 
rma de Pago : F3Nrn 
st'ticIón : 	Reporne-AN)Ai 	LTDA-SUR $ 263.06 
,je,o : 	00001 JAQl.;52' ,513ENITEZ 

U I 
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1.3 	 BANCO ev  CUATORIANO 
•LA VIVIENDA 

1.1115cM,..10 	r. 	1 " 	 stwqs.n,  

OBRA: 

 

   

PARA DEPOSITAR EN AL CUENTA 

FECHA CTA. AHORROS N° 

1 C hNeq4) duees 
VALOR 

. 	... 
FECTIV 

r-Q 
h  LOC

Iv 

 
" 

ES 
NCIA I 

FONDOS.PE RANTIA 	
i':t 4 

....  
h \- 

.. - 
ENTIDAD CONTRATANTE 	-V . , 	- 

d: • ...> 	DEPÓSITO TOTAL 

FIRMA DEPOSITANTE 
ESTE RECIBO NO ES VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN DEL BEV 

(z- 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

COOP 29 DE OCTUBRE 

00001154658 	 Fecha Emisión : 

2013 	 Fecha Pago 	2015/08106 
00001703703429 

MORENO SEMBLANTES LUISA DE JESUS 

- kif ,snillftlilo 41 

Título da Crédito 1 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 

Identificación 	: 
Contribuyente : 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 0000000000 	 Patente 	 0058253 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 

MEMORANDO NO. 2199-JZA-2013 ARRIEND-AZEA-001-2013 	1 IMPUESTO VALOR AGREGADO 	 28.06 
ARRIENDO DE UNA FRAN 

JA DE PROPIEDAD MUNICIPAL PARA LA VENTA DE COMIDA I ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS 	 233.83 
RAPIDA MES DE AGOSTO 
2015 

GILBERTO PEREZ Y CASITAGUA 	 Subtotal : 	 261.89 
Descuento 

Total Cancelado: 	 261.89 
Itera..rone•.•...••.• 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción : 11939895 

Cajero 	cveinteynueve 

Fecha de impresión : 	jueves. 06 de agosto del 2015 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

29 DE OCTUBRE 

COMPROBANTE DE PAGO 
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SOLICITUD 

Dirigido a: 	Señor Doctor 
~Qrnnarrir•gva atoA  

Alcalde 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

ivi.2 	ir- 

MMETR
F t•

OPOLITANO DE
.- 

INF 2J.5:31>;) /..  

A! 	• 

Quito, 9 de febrero de 2017 

Copio a: Señor Doctor 
4-.,yaná FriAune Enríquez 
Procurador 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

e 
Asunto: 
	

Solicitud de adjudicación/verno de frania de terreno municipal 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo. Mi nombre es LUISA DE JESÚS MORENO SEMBLANTES con CC# 
7,7Z77,7Z42-7,, 	 wi I 	EFTsAlí,i FijERTEG 	lie 615 años (persona» 
de la tercera edad), en representación de mis hijos lila Silvana, Rita Verónica, Freddy Fabián y 
Juan Carlos Fuertes Moreno; ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Quito, recurro ante usted 
a fin de exponer y solicitar. 

• AN I UZEDINITE5.- 

1. Pongo en su conocimiento que en la calle Gualberto Pérez con nomenclatura E1-89 y 
Casitagua, del barrio Chimbacalle, parroquia Eloy Alfaro, sector redondel de la Villa Flora, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, existe una propiedad que fue construida sobre una franja 
de terreno de propiedad municipal de aproximandamentel 1 5 m2. 

2. En esta franja de terreno municipal, se encuentra levantada una construcción mixta de dos 
plantas, lugar donde mis hijos, mi esposo y mi persona estamos viviendo y desarrollamos 
nuestra actividad económica. Debo resaltar que con la ayuda de mis hijos hemos realizado 
mejoras, arreglos y mantenimiento a la propiedad que construyeron mis padres; asimismo he 
realizado los trámites y procedimientos con las empresas de agua potable y energía eléctrica 
pata vv: tío; tAdit i íujus 	but viuius iiábk;US y gastos han siuo asumidos por mt persona. 

3. Con fecha 26 de enero de 2012, mi hermano el señor MARIO FABIAN MORENO 
SEMBLANTES con cédula de ciudadanía 1704180742, presenta una demanda de PARTICIÓN 
DE BIENES SUCESORIOS en contra de mi persona LUISA DE JESÚS MORENO 
SEMBLANTES, por la herencia correspondiente al BIEN INMUEBLE de 438m2 como consta 

IRs Fnetrittirac A4 Nia'imcarni tic. Prearlin nfIgn'lu riaan, r,+,3.&4~$ Qnang_a 

encuentra ubicado al lado NORTE de—la-FRA—N-J-A1M-ÚN-1.C-IP-A-L---  

4. Con fecha 16 de mayo 2013, realicé una solicitud dirigida a la Administración Zonal Eloy Alfaro 
del DMQ, para la ADJUDICACIÓN, VENTA Y LEGALIZACIÓN DE LA FRANJA MUNICIPAL. 

(o 



5. De conformidad con el Contrato de Arrendamiento ARREND-AZEA-001-2013, de fecha 'I de 
septiembre de 2913, celebrado entre el Municipio del Distrito Metrop.olitano de Quito a través 
de la Administración Zonal Elov Alfaro 	mi n&rpulna i 1 ItR4 	 mnneNc 
btIVII:SLANTES, correspondiente a la franja en mención. Para el contrato de arriendo se tomó 
de referencia la clave catastral 30602-18-002, predio No. 58253, debo indicar que en el 
presente contrato no se realizó el Acta de Entrega-Recepción correspondiente. 

• 7. Con fecha 7 de agosto de 2015, presenté la petición de renovación del contrato rip 
ing. Marco vinueza, Administrador de la Zona Sur Eloy Abro del DMQ, 

para lo cual me permito indicar que las partes han respetado y cumplido estrictamente las 
cláusulas que establece este instrumento legal. (Adjunto Petición de Renovación, 
Comprobante de Pago del Título de Crédito 1154658 correspondiente al arriendo del mes de 
agosto de 2015 

Personeros de la zona Eby Aifaro me indicaron que primero debo realizar un 'Contrato de Arrond=lena-fi para poeta! iairr ienie iniciar er proceso de venta según indica el artículo 445 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

6. Se me indicó que debo realizar pe,d'ane adelantados de títulos de crédito desde enero de 2013 
hasta agoRto de4 	aarnanaa —rtdad 	2.,1=17 dt!;410b di T'ericemos, vaior impuesto 
por el asesor jurídico abogado Alex Saguay como condición para la firma del contrato de 
arriendo. Además deposité $1,947.55 dólares americanos en el Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda como garantía y se fijó un canon mensual de $233,83 dólares americanos más IVA. 

u. mediante resolución 106-DJ-AZEA-2015 la Administración Zonal Eloy Alfaro resolvió terminar 
de manera unilateral el contrato de arrendamiento, aduciendo que, supuestamente ha sido 
destinado a otros fines, esta resolución me fue notificada con 15 días de antelación sin cumplir 
el término exigido por la Ley de Inquilinato, resolución que ADEMÁS DE SER AMBIGUA, 
VIOLA los'artículos 10, 11 (1.2.3.), 75, 76 (I), 32 y 169 de la Constitución de la República por 
cunnfri nrY cbter:t cl dorochr, 	~ata ya que este no se venni° ante autoridad 
competente, tampoco se me informó de la supuesta causal para dar por terminado al contrato, 
se me privó el legítimo derecho a la defensa. 

9. Con fecha 24 de septiembre 2015, el Dr. Mauricio Bustamante, Secretario General del Concejo 
Wiel-opoiitano solicita a las unidades correspondientes los informes leaal técnico para tramitar 

wallitiu reaiizeO0 por mi persona Luisa Moreno para que se me adjudique la venta del predio 
de la franja de terreno municipal. 

10. Con fecha 16 de noviembre de 2015, solicité nuevamente a la Administración Zonal Eloy Alfar° 
la adjudicación y venta de la franja en mención, pedido que he venido realindo por varias 
ocasiones. 

11. En 13 de abril de 2015 el Juez de la Unidad Judicial Cuarta Especializada de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia Dr. Raúl Fernando Naranjo Naranjo emitió el auto de adjudicación a favor 
de Mario Fabián Moreno Semblantes, con la sorpresa que dentro de los linderos de esta 
adjudicación se encontraban corno sí fuera parte del.  juicio de partición la franja de terreno mitni(tirInt 	 cotan fra-a-raba parla Je id propiedad ae ros nermanos Moreno 
Semblantes, resolución que se encuentra ejecutada y ejecutoriada ya que dicho auto se 
encuentra protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad; a pesar de estar vigente el 
contrato de arriendo entre el Municipio y mi persona. 

12. Posteriormente con fecha 15 de mayo del 2017 esta resolución fue modificada y (laja i n efeeff_±  auív ddjudicacton ae recna 13 de abril de 2015, por la señora Jueza de la Unidad Judicial 
Cuarta de la Familia, Mujer Niñez y Adolescencia Cristina García Guananga, reconociendo la 
existencia de la franja de terreno municipal. 



PFMI(5K- 

Por iodo ¡o expuesto, senor Alcalde modas, solícito se realicé a mi favor la VENTA Y 
ADJUDICACIÓN de la franja de terreno municipal conforme al articulo 445 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía Descentralización COOTAD, por cuanto he cumplido a 
cabalidad con todos los requisitos exigidos por la ley. 

A continuación, indico mis datos de contacto, la dirección es Gualberto Pérez E1-89 y Casitagua, 
teléfono (02) 261 4565, celular 098 491 0967 y el correo electrónico es luisadfuertes@g~  

Agradezco la atención preutedu y aprovecho ia oportunidad para axpresar mis distinguidas 
rnneirlcirarinnclo 

Atentamente;  

Luisa de Jesús Moreno Semblantes 

usw 	 IP. I %/411JJIOLV 

Adjunto: 	Copias de Cédula 

Planos 

Título de Créditos 

Copia de pago de arriendo agosto 2015 

• 

• 

8 



Firma: Firma: 	411 

• 

Cl#: 

Institución: 't;.;),,,,¿:-74? 

;.1.11111:.11 *o  r 	161,1  CY‘21- 
Cl#: / 7 c) 	--s> (5 k  - 
Institución: 	  

— 	. 
tv L 

_ 
vuttv, I tic ugusv _  

CERTIFICADO DE HONORABILIDAD 

Poi pvtiuitli tic 'tus ittIVIIGUIALION CERTITC-iCitivíGS tiuv ci acuui i_7C1.72 
FUERTES JÁCOME poseedor de la cédula de ciudadanía 170262334-7, y la señora 
LUISA DE JESÚS MUKENO SED/ISLAM EN poseedora de la cédula de ciudadanía 
170370342-9, les conocemos por más de cuarenta años y que su dirección domiciliaria y 
donde realizan su actividad económica es la avenida Gualberto Pérez E1-89 y ay Napo. 

Dr,r looluor rturrooNcfpooin 001r 1 Iranc 'oh vAaAaro^c lonroocfroc frookaliorinro.c,  a; rascruat, 	 ca líen 

hecho merecedores de nuestro aprecio y confianza. 

LUS klbtlit1 111110111LCS tamos IV 1.1V it) Allttb tl1G1ri1ultauV, put iu ituttu ci scitua Luis Fuoncs 
y la señora Luisa Moreno, pueden hacer uso del presente certificado para los fines que 
estimen convenientes. 

Atentamente_ 

. 1 	o o, 	1 	 , ....., ---4-7.-..,(b, _....: STWIff())10 tseetifticiei-L¿)•-te tez , 
, 
I i  1 Nombre:  luz,(1-k-cz  

le-Vill ir 1 	1-11,P.Ar•-•  
1 Insthqi  T'el .:125íZtill  Cr e, 't  \I I, 1/ -VIL‘ el'i l  Institución: 	"..1.22.,,a,5" 	2S ;a re:<-.e..1kcj-_ 

	41.11P>1;--; os- 	A 	  
Firma: 



I Firma:  Firma: 

Nombre: 	idMi. 0.-  121, 	,c.i~ivet. 	1 Nombre: 6--enóchroci.Jeyectel  ,--',. !(o)/ni et 	l 

Cl#: 	17-0 .33 ?2- e 4 -9  C1#:  

Iustituzi:›n: .1),1.5- ZY-14.0re.:4-Z* illik- <-," SerTeatis ftwohnión:C.n7,--,. 711..1  el.'eo . koo. E k. 

Firma:  Dr.r Iffui 	t-e44¿- 

rifo 	, 

Firma:  

	

,-- 	 ) .__ 

1 Nombre: 	1...,,-. 	(t-z - / ./..- 

	

- 	44..*--¿ 	..,-L- 

' ------ 	' -) 
Nombre: 	jelitile 	Ilit',151  

,- S t• 2-- - 	/ CI#: p /3 cu3 ISS-  --- S 

Institución: el/ J'Y/ c•-z' :,-:. 	k t.: itiA)¿' Aisi Listarizión: e /, I 

.., 
( --   --- 

r• 	. - 	 I 

 

izar  
Firma: 	

07  

Nombre: 	-,:)1....5 	(-4R, k..' 	-, 
ilify---¡ 

,-7-1  „y. ,...v  
Nombre:- 	- 	- 	,... 4-  .. 	..._ 

2 i 

to#: 	1 	4-05 ID 1•1:).,45-57: Cl#:  

Institución:-Sc-  R ti ; N--. 01. L..5 instittguión; tel(2.7‘.147¿._. 
I 7.- 

- 

	

" ' --1-  - - 	
/t/' 	í &I 	441. 

Firrinir 

Nombre: 	t e 6 	-sil (1¿¿-¿.4 Nombre: 

Cl#: 	/ 	(C.,  e ClY/ V <- 5-  CI#: 

Institución: Institución: 	 , 

r lima:  -...... _. 

Nombre: Nombre: 

CI#: CI#: 

Insta: ición: _. .... 	. Institución: 



auno 
ALCALDÍA 

N2 011174n 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RTIFIC no 	r120,883298001 
FECHA DE INGRESO: 14/12/2017 

crWrivirAcirIN 

Referencias: 23/12/i 974-2-436f-916i-31 830r s/LIND 
Tarjetas: T00000579614 
Matriculas: O 

n""ector de Certificaciones en ejercicio Ae loMJ - atribuciones conte-i&- en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N' 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

rr rITTUTr fl• 
~WLV, V LA, A. A.A. AV V. 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES fincados en Parte del lote de terreno situado en la calle 
Gualberto Pérez número tres mil cuatrocientos setenta y cuatro, de la parroquia ELOY 
ALFARO de este cantón.- 

111rA"111M,Ilr Ylar".(0\ 

Menor de edad LUISA DE JESUS MORENO SEMBLANTES ofreciendo poder o 
ratificación su madre Piedad Semblantes.  
[3,- FORMA DF ADQUISICION Y ANTECEDF,NTF.8:1 
Adquirido en JUNTA DE OTROS,- mediante Cesión y transferencia realizada por el 
ILUSTRE MUNICIPIO  DE QUITO, según consta del ACTA TRANSACCIONAL Y 
SENTENCIA, dictada el siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, protocolizada ante 
el notario doctor Rodrigó Salgado Valdez, el catorce de noviembre de mil novecientos setenta 
y enatrn e incnrita el VEINTE Y TRES DE. DiCiEIVIRRF DF. MIT . Now.r.TPNTOS 
SETENTA Y CUATRO.- 

GRAVANIENES Y OBSERVACIONES:1 
Por estos datos se hace constar: A fojas 203, número 490, Repertorio 23903, del Registro de 
Prohibiciones de enajenar y con fecha CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y qPI-q, ce halla inscrita la notificación del secretasecretario del Juzgado Décimo de lo 
Civil de Pichincha, con providencia de siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis, 
dentro de la petición formulada por ANTONIETA DEL CAki—viEN MORENO 
SEMBLANTES, en contra de HERNANDO GERMAN MORENO SEMBLANTES, 
mediante la cual se pide se abstenga de proceder a inscribir la escritura otorgada el veinte y 

	

inlin riP• mil ric,,,, cientv,. 	 An,tr,r 	 pr,r 
la señora ANTONIA DEL CARMEN MORENO SEMBLANTES, por sus propios derechos y 
como mandataria de sus hermanos JACINTO S., MARIO F, MARTHA Y., y ADOLFO B., 
MORENO SEMBLANTES, a favor de FERNANDO GERMAN MORENO SEMBLANTES, 
escritura de compraventa de derechos y acciones de un inmueble situado en la calle Gualberto 

	

Pér,-, deTa 1-1"011"i PT nY 	RAPP de este ("` ,Itón, de 	nud. propierm 	los 
vendedores poseen.- También se hace constar que NO está hipotecado, embargado, ni 
prohibido de enajenar.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuanto 
existen errores de marginaciones en las inscripciones antiguas, la CERTIFICACION 



únicamente se confiere en base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos 
responsabilidad por los errores que puedan darse.- S.E.U.O. .- En virtud de que los dalos 
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con 
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el 
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la 
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- a) Se aclara que la prese te 
certificación se la ha conferido luego' de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de  datos entregados al Registao Ae la Propiedad del Distrito Metropolitano de Qui ,o, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los dalos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación ,asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer el 
certificado. c) El p ie certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 

OS REGISTROS DP (IP kVA 11.fiPNPS HAN 	REVISADOS 
HASTA EL 14 E DJCIEMBRE DEL 2017 ocho a.m. 
Responsable: FÉG\ \  

DI CTOR DE CERTIFICACIONES 
Rr .ISTRCI !IV I .4 pgriprwinA .1) 

DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 11111 11111 111 111111111111 1111 111111 111 111 111 111 11 1 	111 

1111111111111111 111111111111111111 1111111111 111111111111 11111111 111 

P risión  ri4 tr,; ?3,1  



1*ln~ Y Ol• *II IN 	9,1111 11,f1111111 1 1116M111111 	1111111111111 11 

• 1111111111111111111111111111111101111111111111 
II oil 11111111111111111111 11111111111111111111 

my) ntv) rsnrInewonc 
1 C",t4kf 	V 4.. 20181701065C00082 

F!ri rryDuk.,rC nnt-ttiumirrne evuteenno ! Arl1"1/4.1 Al 0.10 ,1"4"4 	•No.e"notnoln 
adra•turrt‘rs‘. IV 0..x.rev Y Y V itawsmovvuuz, 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (. 

ínulnIfcsc nIlInc.\ rInn,wrInn+n/c.1 	 nosev. 	einte.% rnio.-rr) Ty^t 	suumsTR0 ue   E...1,1R.Gbr, ELEcTmcJ.,. 
t"." 	 le". ti-  ‘1.1. 	 N7,61 

CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE y que me fue exhibido en 8 fop 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copii_ 

ellas en el Libro de Certificaciones. SE OTORGO 2 COPIAS CERTIFICADAS DE CADA DOCUMENTO. La veracidad ds 

Cúráwlitiv yei uso adecuada dei (los) documento(s) cercificado(s) es de responsabilidad exclusiva de Ia(s) persona(s) que II 

utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE ENERO DEL 2018, (16:44). 

   

NOTARIO(A) PEOF>KiNTECO CASTRO FALCONI 

NCTAFIA SEXACÉSIMA CzunTr" :DEL CA.NTCN C19TO 
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S.; 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGi 

No. 1981757-1 
• 

En la ciudad de Quito, el día 05, de octubre del año 2016 comparecen a fa celebración de este contrato de sumí 
Empresa Electeica Quito S.A.,a quien para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDO 
'.VISA DE .ESUS por sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compañía 
nombramiento (o acta de junta) que se adjunta, con cédula de ciudadardatRUC/pasaporte No. 170370342-9 , a 
CONSUMIDOR" • convienen en suscribir el presente contrato para la prestación del servicio público de energía eléctri 
rr a I ley 	SA MI.» • 	• 

a) El CONELEC  y LA DISTRIBUIDORA suscribieron el contrato de concesión del servicio público de distribución y'comercialización de energía 
dentro del área i.te concesión correspondiente, mediante escritura pública. 

b) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, el artículo 6 del Regl 
Sustitutivo del Reglarnem de Suministro del Servicio de Electricidad, literal a) del artículo 77 del Reglarraelo de Concesiones, Permisos y la 
para la Presmción cid Servicio de Energía Eléctrica Y el CONTRATO DE CONCESIÓN. tiene la feCTIái;YZInlili 	ry!tile- e! ,lezeic!.. paa 
distribución y cornercielización de energía eléctrica en su área de concesión garantizando a los consumideVes actuales y futuros, el suministro con 
eficiente de toda ta potencia energía requerida conforme a los parámetros técnicos y a las normas vigentes en dicha materia. 

c)El Consualider. es ane 1,persana natural o jurídica) quien declara ser propietario del inmueble o haber suscrito un contrato de arrendamiento 1 
Con fecha Caa ;3'20 el coaaarniaor solicitó el servicio de energía eléctrica, petición generada con el siguiente No. de suministro 1981757-1 

*J1243 r. 1 ti: 

Por medio de este coarrate. ta Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidor el servicio público de energía eléctrica con todas las prerti 
previstas ea la Canstitaelan de la República, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector E: 
Reglamento de Concesiones. Permisos y Licencias para la Prestación del Servicio de Energía Eléctrica, Reglamento Sustitutivo del Reglan 
Suministro de! Servicio de fliectricidad y el contrato de concesión suscrito con el CONELEC a nombre del Estado ecuatoriano. 
El inmueble para el cual se saticim el servicio está ubicado en: 

Catie ariaripai: a.V.GLIALBERTO PEREZ 
Referencia: 
No. de ceaaiiore:Dpica Ei-89 	Intersección: CASITAGUA 
BarricaUr•aanización,'Eaif: CHIMBACALLE 
Paro ,:F: CaalMBACALLE 	Cantón: DISTRITO /vIE fROPOLITANO QUITO 

PiCHINCILas 

La carga dealiaa¿a por ei raonsamidor, motivo de este Contrato es de 5.8 kilovatios (kW), para uso: RESIDENCIAL 

CLÁUSUL, 1 	iNS'I'ALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO: 
La DistribuIare. ine.alará !a acometida y un sistema de medición de su propiedad, considerando lo dispuesto ea el inciso final del artículo 7 del Re 
Sustitutivo ere: Reatameato de Suministro del Servicio de Electricidad, dentro de los plazos señalados en dicho reglamento, a partir de la feche 
verifique el riepbsie.. en gaeantía por el uso del sistema de medición, así como la acreditación de los valores correspondientes a la prestación. en 
que ieera ap..eacae. ut libitaacian referida no incluye las obras civiles que sean necesarias, las cuales serán responsabilidad del consumidor. 

La Distribua:ara 	.wés r a,: personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, [DE 
?cubicar el caatao Je inedicia.. y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles; así como la adecuación de instalaciones internas, estarán a i 
Consumidor. 

CLÁUSUL... a'a. tRT'..- ON:ialMO Y FORMA DE PACO: 
ut aonsurneacr -c cD1:¿1 e pego: a la Distribuidora, por el consumo de energía eléctrica medido y registrado por el contador de energía instalada 
efecto, el valer ccunómico constante en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobad 
CONELEC. 

factura, a:::: 	respecta o sala) del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizad 
Distribuidor:. : 	única turificación de la cancelación de lo valonas adeudados. 

Los valores aaa ;arida:, en las facturas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados 
Distribuidora y :os sefatiados er. al inciso segundo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, circunstancias en las cuales los o 
podrán ser .iallirataa, con valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondí 
momento que se obtenga une lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restit 
Consumidor u. 	calcos ata ceasumos sobrestimados. 

FI enns.nr":•1"' 	 f-: 	 tter...= =7,1;az 	taizarilvaideea, hasta 1 señalada en Sú /e.r.c:raienia . 	s as de los medios autorizados para la recaudación. 

La Distrib :idora aadri1 eS140.:,:.:er convenios de pago, de acuerdo a su política de créditos vigente, con el propesito de facilitar el cumplimieritc 
obligaciones ertaaa:las de la peritación del servicio. 
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CLÁUStiLA QUINTA.- PLAZA, EXTENSIÓN V SUSPENSIÓN 

5.1. El presente Contrato tendrá una validez de un año, contado a partir de la fecha de fa instalación del servicio eitri 
indefinidamente, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes antes de la fecha de vencí 

:;.2. i ~me Contrato se considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, 
casos: 

a) Muerte o disolución/liquidación de la persona natural o jurídica que suscribe este contrato, en beneficio del cány sucesores, este último para las personas naturales 
b) 

(Persona Natural) Divorcio debidamente inscrito en el Registro Civil, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda 
inmueble en donde se presta el servicio. 

cl Adjudicación del inmueble donde se presta el servicio. como consecuencia de una resolución o fallo dictado por autoritizd ccm 
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada e inscrita en el Registro de la Propiedad. 

El nuevo beneficiario y/o titular del suministro del servicio está obligado a notificar a la Distribuidora en un plazo de !insta 
los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus datos contenidos en el registro, presentando la dos.

- contrario el importe del servicio de energía será de responsabilidad del titular del suministro. 

5.3. El suministro del servicio de energía eléctrica podrá ser suspendido por una o más de las siguientes causas: 

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de co 
Electrica Quito S.A. 

h) Cuando las Instalaciones o equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o biener 
notificación. 
e) Cuando el usuario incurra en una de los causales determinmat ronin  

CLÁUSULA SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Cuando el Consumidor decida prescindir dei servicio de energía eléctrica, notificará a la Distribuidora con 15 días t.:e antici,  procederá a la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidora y el Consumidor, en la que se dejará constancia de que i 
sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que r 
obligaciones pendientes atribuibles al consumidor anterior. 

La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidarlo, sí no se instala el sera ici,) ce consumidor adeude tres o más facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la 
inspecciones técnicas, labores de control en el sistema de medición, toma de lecturas y suspensión del servicio por falta de pago. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- INFRACCIONES Y SANCIONES: 
Las infracciones y las respectivas sanciones aplicables al consumidor, están previstas 	la Ley de Régimen del Sector 1.-:lée Anexo 1 olla forma rano 	 ito 	xitax el cual 

 t.1 Consumidor 
rp.  

conocimiento. 

• y se-
.lene 

exclusivamente 

sotrevivient 

propiedad o : 

de cr:un 
eniació. coral 

i6n suscrito 

les panes o eh 

ción, tiempo 1 
obligaciones c 

mar derJe:ios 

nergk eléctric 
oidora para la 

ico. ea este cc 
¡fiesta en fot 

Por medio de este 
contrato, el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hurto de energía constituye un delito ieccrpc,a i. 

Régimen del Sector Eléctrico, reformado mediante Ley 200655 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septítm`..ve 
delito de robo o hurto de energía, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de malta, los valores que se derqllatt 
Anexo I, sin perjuicio de las acciones penales que =respondan al amparo de lo dispuesto en el Código Penal vigente. 

peisumas iiationics u jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, utilizaren Raudal 
dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registra: de crsvi 
efectuaren conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios púbh 
perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al trescientos por ciento (30Q 5e; del 
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los stgelentes p 
previa determinación técnica: 

at Et monto resultante de la refacturación hasta por el periodo de doce meses; y. 

b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el 
clieat 

Para el caso en que los beneficiarios de la infracción sean personas jurídicas, serán personal y solidariamente responsable 
establecida en el inciso anterior, el representante legal yto administrador de la empresa que hubiesen permitido y/o partIcIpado 
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Las personas responsables del comefimiento de estos actos, serán sancionados por el delito de hurto o robo. según co 
spont'a.  Código Penal. tipifii 

Se concede a fas empresas distribuidoras en las que tenga participación el Estado, o cualquiera de sus institucismes,sdicclón Wad 
recuperación de los valores establecidos en el presente artículo. 

En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acción de cobro podrá ser mediante la vía verbal sumaria 
 del servicio a los deudores." a 	efe , 	sin peiji 

CIA VS! 	(1e7TA 	DEPtrE-iT-Z..= E -S' ::;. eteAr: 

De conformidad con el artículo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Servicio de Electricidad, el dis Ibuidoe tiene h 
exigir al Consumidor un depósito en calidad de garantía. 

En caso la Distribuidora solicite esta garantía, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se obliga a realiza: r. depóslt función de 
la normativa vigente. Sí a futuro en Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de caracterfsiticas diferentes€se 

el valor de la garantía se calculará del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o deducirán de los s'olores, cLAI ce 

cn calidad de 
'o yk3 variacic 

tht•roarllow 



„LA 'Nee 	LIBRE ACCESO: 
agacitSe ieé Corentmiden permitir al personal maride-0o pot la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta et punto de ent 

•••x las ir :pede-Icen In:cinete necesarias, labores de control 	torna de lecturas del equipo de medición; en caso 
"emana! autorizsee se apierarán Lee sanciones señaladas ea el Anexo 2 al presente contrato. 
en e 7!12:11 t "lesna: ss «veroronYinoV no: m-o•als-nomhore ;1-Ley rhse-renrolsowor. 

elszi 
l at”, 

Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en 
corresponderá: 
I. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio 

Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la api* 
CONELEC y demás recargos legales pertinentes, de conformidad con la Regulación que pare dicho efecto expida el 
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un instructivo de servicio, en los  *Erra 	 el Mg 

est 
N.l1Stn;7=iefSV 4. Tal corno lo dispone la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el artículo 26 del le 

	

	e~ws, enneeeen 
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Suministro de Electricidad. la Distribuidora deberá poner a disposición de los consumidores en cada local de atención comercial, un sistema de 
Adicionalmente la Disto-huidora está obligada a poner a disposición de los consumidores, lineas telefónicas y el personal suficiente en 
es las 24 horas del oía para te atención de los reclamos. 
5. Cumplir con he dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricich 
resarcimiento de daños que ee produjeren a los equipos del consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables r 
v. i4omotoil tres s.lotionteloeut es imsu liC ne, V4501Vb t.lr.~1 ittt . CU 10 IdiAttld taGi54Q tac rup danesa touvibluzi u toufmeet zoo mormitme.) vou 

Régimen del Sector Eléctrico y este contrato (Anexo 1), cuando corresponda. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS Y RESPONSAIIILIIMD DEL CONSUMIDOR: 
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley de Régimen del Sector 
General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, sus Reglamentos y demás normativa aplicable, el Consumidor deberá: 
I. Recibir el suinielst.-o b satsteet eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos en la normativa. 
2. Otorgar les facilieedes neceeer:es para la prestación del servicio. 
3. nequenr Servicio sera  fines Liceos, de conformidad con lo declarado en ta solicitud del servicio. 
4. Haber caramillo asa .odas las ;.ligaciones derivadas de anteriores contratos de suministro, en los casos que corresponda. 
5. Responst.bilizerce de que ¡as instalaciones eléctricas interiores, incluido el sistema de puesta a tierra y protecciones intern 
condiciones pura recibir el sers:cio de electricidad. Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores, es e 
consumidor. -Aquellos equipos e Instrumentos que presenten una alta sensibilidad, y no esportea variaciones de voltaje mayores r 
Regulación de Calidad de Ser*. ida, deben disponer de las protecciones adecuada? (Regulación CONELEC 012/08). 
te Realizar e ett casto las obras civiles para la instalación del servicio de conformidad con las especificaciones, instructivos 
Distribuidora. 
7. Conforme to disponen las leyes pertinentes, el consumidor podrá presentar su reclamo al distribuidor, al Defensor del Pueblo o a 
considere qee 	servida de Energía Eléctrica no se presta conforme a lo estipulado en la normativa correspondiente y este contrato. 
de un reclamo. el exeisereidor, enguill ti procedimiento dispuesto en la regulación respectiva, 
A más de les sesponsabiEciades establecidas en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, 
procedimientos dietedas por el Distribuidor y demás normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la cc 
ee 	• . in ris. .ipeNririée, 	.5•,r •tveon me en alslanaritla sodae nomr al ha*n tuln o iataaw:da.4 oled n.-saíne, oto mnrli.w.tn  :n•eolar.:~31 

responsabilizándese ante la Disinbuidora por daños, destrucción o robo de los mismos, además de cargos económicos que le imponga: 
infracciones el servicio, ente los que se considera la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un año atrás. 
ocurra los valores serle nargarks e la factura de consumo. 
El consumid:ir es responsable cel buen uso de la energía, mantenimiento adecuado de las instalaciones internas y obras civiles; adem 
daños ocasionados a terceres por este incumplimiento. 
Por ningún motivo el Censurnidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines distintos a los declarados en este I 

. • 447. 	 14. . 

penales que correepencian. 
CLÁUSULA n`gerte2ni SECA..ND.4.- NORMAS APLICABLES: 
Se entienden iseerporacas a ene Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la E 
Consumidor. darán e93'iCi3 Zoapfirniento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Leyes de Régimen I 
Orgánica de Zeienne Coi Conserredor, en sus Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas 
el Contrato ev Concesión.. ere las demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las 
rimen. 
CLAUSULe DECIer:Ce 'Eire::_ 	CONTROVERS/AS: 
Las partes, en todo :e. ene no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de 
baya podido ser Insuenr, cutre ellas, podrán someterla a conocimiento y resolución de las autoridades competentes de conformidad con 
del Sector Eléctrico y. Le: OrgerSen de Defensa del Consumidor. En caso de no llegar a un entendimiento, las partes declaran expresan 
a la jurisdicción de 	ne tos jueces civiles de la ciudad, y al trámite verbal sumario. Sin embargo, las partes podrán sujetarse al trá 
arbitraje de nen:serenidad con la ley de Arbitraje y Mediación, a ser ventilado en uno de lee Centros de Mediación y Arbitraje, legarme' 
pum. 
CLAUSULe fECCrel0 Cf. ARTA.- ACEPTACIÓN 

Para constancia y fiel curnmilrjento de to convenido, las partes suscriben el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor 
de Quito a los 05 «as del mes de octubre de 2016 
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SOLICITUD N°: 170271770 
ORDEN DE TRABAJO N°: 1702213678 

CONTRATO PARA LA "PRESTACióN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABL -4  Cr -) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana d 
levoefeellieo.ie pul el irtg. Frericiy r-sueno, ey su calidad de Cierente Comercia 

Entidad a la que en adelante se le denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra parte, el (la 
señor (a) (ta) MORENO SEMBLANTES LUISA D, en calidad de diente, por sus propios derechos (personi 
natural) / como representante legal (persona jurídica) a quien en adelante se le denominará el '`Cliente". 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La ZetifItttad rYricíri Meitopoitana cie Agua Notable y baneamíento 'EMPRESA PUBLICA", tiene entro 
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto di 
contribuir al bienestar ciudadano del Distrito Metropolitano de Quito. 

2.02 	El señor (re) (ita) MORENO SEMBLANTES LUISA O, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA 
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de se 
propiedad, ubicado en la siguiente dirección AV PEREZ GUALBERTO 1194 8, intersección_ con le calle 
sector (=oda° como UNISANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada 
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato. 

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBUCA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 2 
Sector: 25, Ruta: 1, Manzana: 3, Secuencia:135, Piso: 0, Departamento: 1. 

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable v Saneamiento "EMPRESA Pus' ICA" rmerih, 
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que sor 
aceptadas por el mismo en su totalidad. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido feral, en el contexto del mismo, y cuyo objeto 
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretarkm somjuirit 	,i29igyytet nprrnev.  
1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, st, 
estará a lo dispuesto en el contrato en SU sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la 
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Titulo XIII del 
Libro IV de la Codificación del Código Civil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de junio de 
2005, De la Interpretación de los Contratos. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL COM-PA-my 

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento `EMPRESA PUBLICA', se obliga a 
prestar el servicio de agua potable al Cliente, e través de la red pública de distribución; para el efecto la 
EMPRESA PUBLICA instalará una conexión domiciliaria de 3/4 Pulgadas con su respectivo medidor, en la 
dirección descrita por el Cliente corno su domicilio. 

CLAUSULA eniiiNTA pRpcin 	enkeTpyrel 

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua 
potable, incluyendo el valor del medidor, es el de USD: 409,15, ( CUATROCIENTOS NUEVE DOLARES CON 
15/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), de existir costos adicionales que se causen como 
resultado de los trabajos realizados en campo, estos serán facturados dentro de las planillas mensuales del 
servido. 

CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más 
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del 
primer mes de recepción del servicio; y, 



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable, 
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa 
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor 
Instalado en et innitietere. 

o 

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del Valor Agregado IVA. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y CO; IDICiONES 

1.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA', 
el servicio de agua potable en el inmueble seriatado en este instauren«) y su btlIttátliti 	‘Wo +5,:51 

veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enume 
continuación: 

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería, según corresponda 
un informe favorable de factibilidad técnica para instalar el servicio; 

o Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación: 

1. Copia de la cédula de ciudadanía o RUC y papeleta de votación del Cliente; 
2. Todos los permisos que sean necesarios para ±a rotura del pavimento o levantam 

adoquín, emitidos por las entidades correspondientes; 
3. Escritura individual del predio o plano de fracdonamiento aprobado por el Mun 

Distrito Metropolitano de Quito, cuando sea el caso; 
Un certificarlo actualizado de dominio. hipotecas v gravámenes conferido por el Regist 
la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la prop 
citado inmueble; y. 

5. Certificado actualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas em 
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO: 

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato. 

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato. automáticamente y sin neces 
notificación alguna, en los siguientes casos: 

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" 
no se cumpliere; 

• Si el diente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrume 
cumpliere de modo imperfecto; y, 

e Si los datos proporcionados por el diente no corresponden a la realidad. 
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CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA: 

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el R 
de esta Ley y especialmente lo siguiente: 

10.01.- DEL CLIENTE: 

Son obligaciones del Cliente: 

arrranto 

o Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, 
e Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indeb' 

Servicios que presta la bYlPRESA PUBISCA, publicado en el registro Literal rP -.3Z del i a 
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, ant 
suscripción del presente contrato; 

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio; 
© Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos sefl 

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando i 
mora Dor el Dacio del servicio prestado: 
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Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA, la totalidad de las obligaciones qu 
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo 
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se en 	QUITO 

ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión; 
ezeezzle ZZI 	1.Z• (mt ivweitt perwrta, por ~que causa, como 	 • 

Ol94GÉSW" 
o Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad; 
o Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda 

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lectural periódicas al medidor de 
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la 
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general: 
nio reamar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se 
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA; 

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble; 
o El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al 

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado 
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas 
correctivas necesarias. De no hacerlo. se entendívil tiyymNexktir"freT,Isátk.:  

o Las determinadas en la normativa aplicable. 

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA: 

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA: 

o 
o 

Preeter At tervie.ee en !erren eepeftena ceel,eireetc; 
Receptor los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando 
responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA; sean 

o Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la 
forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas 

o Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare; 
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que 

1.. -1 	sinftutitsid posterior; 
o Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y, 
o Las determinadas en la normativa aplicable. 

CLÁUSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES: 

11.01,- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato 
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones 
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para 
tal finalidad. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORES NUEVOS: 

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior 
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En 
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalanli un 
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente. 

CLÁUSULA DECIMA TERCPIRA.- AIINC1614 Pro,  mea num tammuyry 

13.01.- La EMPRESA PUBLICA sancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones 
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este 
instrumento. 

ÁkISIII A nFgYMO IA.PTA - _11!PIINftr!!!NM 4-:omftrt?.: 

18.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civil y el Art. 1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA 
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud 
de este contrato. 
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uientes: 

CLAUSULA DECIMO QUINTA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

15.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 
la ciudad de Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda 
tener. 

15.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las s 

EMPRESA PURLICA - 	Avda Mariana .toRi'm entroa Itglin V AiplinnnLa (Antarbwin 17.ni..1R7m 

CLIENTE.- 	MORENO SEMBLANTES LUISA D 
Tetfs.: 	22614565 

CLAUSULA DECQ,i0 SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARI ES: 

lg 	ihrp w unriintwintripnto ryrovi" 4,t rismirdimiArsin elty toldo:ye tone rvriieleye fbrt 	 ; 

materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente co 
estipulaciones se someten, en Quito 8 de Febrero del 2017 

MORENO SEMBLANTES LUISA 

GERENTE COMERCIAL CLIENTE 

ni TAU 	 -0 
• .10**11. 	 ,thr .Y ui VIYINAP 

Artículo Dieciocho cle 	 Y FE que 
fotocopia (s) que 	 • 	fue (rollbratritutitclas 
en — - 	 (a)411I(os), es (sdn),J1111. COPIA 
del doCuMentOre 	"erltell-beCtor PetIrq 
Notario S g 	xlál CantáaClutt9<ti - 1 1. 	Lulu —,) 

PL.; 
NOTARIO SEXA 	O INTODEL- 
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